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C )  Ejercer las funciones que la le 'slación estatal de camteras 
atribuye al Gobernador civil o al Znistro de Obras Públicas y 
correspondan ahora al Principado de Asturias. 

d) La aprobación de, estudios. anteproyFtos y proyectos 
referentes a camteras incluidas en los planes rrgionales, o en vistas 
a su inclusión. 

e) , La adminispción y gestión. en relación a las carreteras de 
titulandad autodmica. 

O Cuantas fa+ta&s o competencias le vienen atribuidas en 
esta Levo en la lenislación autonómica. en el imbito a oue esta Lev 
x con&. au como las yoerales de inspcccdn y vigdanc~a y lis 
que. en el mismo Bmbito. comípondan al hncrpado de Astunas 
v no rengan atnbuidar al C o q o  de Gobierno 

D I S P O S I C I O ~  ADICIONALES 

Primera.-l. Tendrán la consider?ci6n de caminos rurales las 
vias de comunicación que de modo pnontano cubran las necesjda- 
des de tdfico generado en las áreas ~ r a l e s ,  bien dando servicio a 
núcleos de población o a los predios &colas o forestales. 

2. Los caminos d e s  constr$dos por k+ Administración del 
Principada que por sus faractensncas y funnonalidad reúnan las 
condiciones ttcnicz.a para ser clasificados en algunos de los grupos 
a ue se refiere el srücuio 2.' de la presente Ley, se& incluidos en 
la%& de Carreteras del Principado, por acuerdo del Consejo de 
Gobierno a propuesta del titular de la Consejetía competente en 
materia de obras publicas. 

3. Los demás caminos mrales construidos por dicha Adminis- 
tración serán cedidos a los Conajos por cuyo t~miino discurra el 
trazado de los mismos. 

4. En tanto no se roduca la transferencia a los Concejos o 
la intepción en la LPcd del Rincipado, los caminos rurales 
construidos por !a Comunidad Autónoma estarán afectados por el 
reWnen de imitaciones establecido en la Dresente Lev oara las . . 
ca-mteras locales. 

Segunda -Las cuantías de las sancione a que se reliere la 
presente ky podrán ser revisadas por Decreto del C o n q o  de 
Gobierno. en atención a la evolución de la coyuntura económica 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

970 LEY 6/I986, de IS de diciembre, de Arrendamientos 
Histdricos Valencianos. 

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes 
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por 
la Constitución y el Estatuto de Autonomia, en nombre del Rey, 
promulgo la siguiente Ley: 

P R E A M B U L O  

No hay noticia exacta de lo ue aconteció en el antiguo Reino 
de Valencia durante el siglo x ~ I I I  en el tema de la adaptación al 
Derecho castellano de una serie de Instituciones que venian siendo 
regidas, desde cinco siglos antes, por el desaparecido Derecho 
Foral, borrado de golpe, al menos sobre el papel, por los Decretos 
de nueva planta En arte, por c m  de estudios sobre colecciones 
de sentencias de la {cal Audiencia y sobre Protocolos notariales. 
En parte, tambien, por el sistema de fundamentanón de las 
sentencias durante el antiguo rtgimen. 

No obstante lo anterior. consuetudinariamente y en la práctica 
habitual y cotidiana quedaron al menos vestigios o retazos del 
antiguo Y m e n  foral, m buena medida,ampndos por el sistema 
de libena de pactos y de formas que históricamente ha caracteri- 
zado el Derecho castellano. 

En este sentido hay que hacer notar que el ilustre Poli fo don 
Gregorio Mayans Y Ciscar se quejaba, bien entrado el ~ ~ F X V I I I ,  
de la carencia en la Real Audiencia de Valencia de Oidores expertos 
en el Derecho Foral Valenciano. 

El sistema de cultivo de la tierra, apoyado en un es 
ontratp que parece pertenem al genero, cie-eme rndeK6O: 
impreciso, de los arrendamientos (la uiocatio-conductio~ de los 
romanos), llama la atención, ya bien entrado el siglo XIX, de un 
estudioso como Joaquin Cwta, que se refiere a el como un caso de 
ucolectivismo a m o *  y lo incorpora. bajo texto ae un estudioso 
local (SorianoX al volumen colectivo uDemho consuetudinario y 
Economia popular de Españm. No se pronunna este ilustre autor 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En tanto no se aprueben las nomas mínimas a las que 
se alude en el articulo 16 de esta Ley,,xrán a Licables las normas E minimas Dara el Provecto de Intcnccciones Y nlaces del Minisu- 
rio de O h s  Públi& y Urbanismo. 

Segunda.-Las disposiciones de la presente Ley serPn de aplica- 
ción a los proadimientor que se encuenvan en trámite en el 
momento de su envada en vipor, salvo que resultaren resuictivas 
de los derechos del administrado. 

Tercera.-En tanto no se Ueve a efecto la clarificación a que se 
refiere el arücuio 2.2, rem para toias las carretem de la Red del 
Principado, en lo que respecta a la línea de edificaciów la distancia 
establecida para las carreteras de la Red Regiognal. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Qu&n derogadas cuantas disposiciones de igual o infenor 
rango se opongan a la presente Ley. 

DISPOSICION FiNAL 

El Consejo de Gobierno del Principado p d r d  dictar las disposi- 
ciones reglamentarias oponunas, en ejercicio de la potestad que le 
corresponde por lo dispuesto en el aniculo 33.1 del Estatuto de 
Autonomía. 

Por ianto. ordeno a todos los nudadanos a quicna sea de 
aplicanón esta Ley coad uven a su cumplimiento. as¡ como a todos 
los Tnbunalcs y auton¿adedcs que la suarden y la hagan guardar 

Owcdo. 28 de noviembre de 1986. 

ni sobre el origen de este contrato ni sobre la integtidad de su 
contenido. Se limita a subrayar algunas liaridades y a poner de 
relieve su especialidad en rel@n con F t i - s  contenidos en las 
Leyes del Derecho Común ngente en aquel tiempo. 

Como costumbre ampliamente difundida y practicada en la 
vega de Valencia estudia cstc tipo contractual Monfortc Bwena  en 
una tesis dgtoral que ve la IIU a @ci 'os de sido. Desputs de 
la guerra c i d ,  G m d o  Juan da nonaas & contrato valenpno de 
arrendamiento nistico y cree enconvar los orígenes de k Institu- -- -. --. ---" ." .-.. 

No cabe duda que en la actualidad la competencia & legislar 
sobre arrendamientos rúsucos denva, fundamentalmente. del 
articulo 149.1. d a  M a v n  de la Consntución. en la oue se 

~~~ ~ ~~ 

del ~ s t a d o  en ma te r i ádc l&bc ió~  civil. G o m s w n d e  a las 
Comunidadea Autónomas *ri wnservsci6&'modifi&ón y desa- 
rrollo de los derocboa civiles, forales o especiales allí donde 
existan*. 

Aprobada la Ley de Arrendamientos Rbticos r el Pleno del 
Congreso. según publicación del &letin o S c r r d e  las Comes 
Cicnrralm de fecha 31 de dinembre de 1980. sau A nimero 2&IV. 
en la discusión sobre la diswsición Innsimria primera se fijo 
por parte de los diversos g ~ w s  parlamentarios la kes idad  de una 
rcgulacion especifica pará los amndamientoe objeto de e t a  k y  

Dicho pro)ecm de Ley hit presentado, enmendado, discutido y 
dictaminado el texto en ponencia y editado. para SU discusión en 
pleno. en cl uiloleiin Oficial dc las Cones Generales+ con fecha de 
I 3 de mm o de 1982 número 134-11. l. de 29 de mavo de 1985 La .. -. -. ~. ~. -- ~. -~ 

disolución de las Cortes Generales en agostode 1982 dejó conge- 
lado, entre otros. este pro)ecto. que las Cortes Valencianas abordan 
hoy. 

Promulgado el Estatuto de Autonomía, de la Comunidad 
Valenciana por Ley Orgánica 5/1982, de I de  julio^ su art~+lo 31.2 
atibuye a la Generalitat Valencma la competencia exclusiva ara 
la «conservación, modificación y d e s m l l o  del Derecho &vil 
Valenciano». 

Esta competencia queda reforzada por preceptos como los 
contenidos en la disposición adicional primera de la Ley 83/1980. 
de 31 de diciembre, sobre arrendamientos rústicos, que e x p F -  
mente establece la aplicación preferenq de los Derechos cinles, 
especiales o forales, en todos los terntonos del Estado donde 
existan normas pcculiaem al respccio, así como la conmacdn .  
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modificación o desarrollo por las Comunidades AuMnomas de las 
normas de su Derecho civil relativas a las materias reguladas en 
dicha Lev. 

~- ~ ~~ -.-. .- .- 
existencia de un derecho consuetudinario 

Fonoso resulta señale ue el amndamiento histórico valen- 
ciano, desde los estudios de%onfone, de Garrido, de Soriano, de 
Costa, etcttera, quedó significado como reiación juridica de origen 
contractual por la que se cede indefinidamente d uso y &sirute de 
una finca ~ s t i c a  para la explotación a$ricola. Y en este mismo 
sentido la Ley recoge esta conceptuación. 

La coecurrencia de la práctica social, generadora de la institu- 
ción, hace necesario hoy encomendar a los investigadores los 
correspondientes estuqios sociológicos y 'uridicos que determ~nen 
ygurosamente la pemvencia del espcciffco arrendamiento histó- 
rico y ,que, ,desde esta perspectiva, pueda ser dcclpda por la 
Administran6n Autonómica la eustencia de los repetidos arrenda- 
mientos. Junto a esta sibilidad resulta tambih necesario. habida 
cuenta de que se pr&o la destrua9n de d e t a n i n @ o s , ~ ~ ~ h w o s  
o registros, establecn un procedimiento de reconocimiento del 
arrendamiento histórico, mediante la declaración de la Administra- 
ción Autónoma para aquellos ciisos.cn los que desde un marco de 
antigüedad de la relacibn arrendaticia existan elementos demostra- 
tivos de la pemvencia de la institución que se pretende recobrar. 

Por ultimo, sedalar tres n o w  de caracterización uistentes en el 
texto de la Ley. En primer lugar, la configuración del arrenda- 
miento histórico valenciano como contrato pan la Empresa en d 
que va a ser elemento primordial el trabajo del arrendatario, y 
que ve- a aclarar el tratamiento que a Ley o t o w  a los supuestos 
tanto' de expropiación de la finca sobre la que recae dicho 
arrepiiamiento, como aquellos, otros de ocse d e  actiyidad agnuia 
que sean consecuencia de modificación en la calificanón del suelo 
en el que se asienta la finca. En segundo lugar, el sistema que 
garantiza la continuidad de la explotación agrana, configurando un 
supuesto de sucesión espyial o las posibilidadea de s u ~ ó n  en 
el cultivo. ,Y finalmente la duración indefinida del plazo o tiempo 
de la relación arrendaticia, que no significa, como nunca 
la quiebra del principio de temporalid. consustancial al Y"ficó3 crccho 
de arrendamiento, toda vez que el pro ietario puede r e c b  pua 
si el cultivo personal y directo de la L c a .  

Miculo 1.0 La prexnv Ley Uene por ob eto mguh, como 
instiiución propia del Derecho civil valennano, los arrendamientos 
histoncos consutudos desde uempo inmemorial y m d o í  por la 
costumbre. e. 2.' ios arren+ienws históricos qlencianos de&* 
ser Ob~eto de reconocimiento mediante declaración por la Adminis 
uación Asrana Autonómica. 

@cha&laración de rru>nocimiento podrá ser impugnada antt 
la jurisdicción contencioso-administrativa por aquella de las partes 
que considere Iesionados,sus dcnchos o intereses. 

M. 3.0 Uno. El cultivador que pretenda d reconocimiento a: 
que se refim el arüculo anterior deberá aportar y a d t a r  ante L 
referi&,Administración, junw a su instancia, dicen pericia! dt 
~ ~ p e ~ i a l i s t a  en el que se recoja la oportuna investigación histónco 
junnica. 

Producida la h e z a  de dicha d+aci6n de reconocimiento 9 
subvencionará por la Administraci6n el coste del referido &m 
men. 

Dos. TambiCn procederá la declar@Ón administrativa di 
reconocimiento del arrendamiento histónco en aquellos su uesto 
en los que no siendo posible la formulación del diclamen $que S 
refiere el apanado uno de este articulo como consecuencia de 1i 
dcstmcción de, archivos o registrq, el mendamienlo de que S 
trate sea antenor a la envada en vipor de la Ley de 15 de mam 
de 1935. La resolución d d a  podrá tambiCn ser objeto d, 
impugnación en vía administrativa. 

Arl. 4.0 El Consell establecerá las medidas necesarias m 
facilitar el acceso a la propiedad de la tierra a los arrendatarioiun; 
vez reconocida la relación arrendaticia histórica conforme a lo 

~~~- 

propietario con el c+tivador, en nconocim~~nto de sus nspecu 
vas titulandades dominical y empresarial agrana. 

Dos. Si como consecuencia de modificación en la calificació: 

partado segindo del,articulo 3.' dicha asignación sera del 60 por 
W? el propielanoj el 40 por 100 para el cultivador. 

res. Cuando se pr uzca discordanna sobre la valoración del 
dus valor, la partc que considere lesionado su derecho podra 
jlantear la reclamación judicial oportuna. 

An. 6.' Para el caso de que el pro ietario recabe para si el 
yltivq de la finca la compnsacibn que Lbmi abonar el propieta- 
lo al titular del cultivo en los ~rrendamientos bistóncos declarados 
erá la determinada en el párrnfo dos del aniculo anterior. 
bmspondcrá a la juridicción ordinaria, en caso de desacuerdo de 
as panes, determinar la valoración del plus valor generado. A estos 
ifmos el juez pondefara las Mrunslan+s de continuidad de la 
:xuiotaciÓn de cultivador Y la situación de necesidad del 
>ropietario. 

Att. 7.' Obtenido dicho cultivo por el propietario, éste dcberá 

~~~ ~ ~- ~ -~ ~~ . -. .. --... -~ > - ~- -. 
a correspondiente indemnización de &astos, que serán determina- 
los en un solo prochdimiento pw la jurixiiaión ordinaria. 

An. 8.' La Administración A8raria Autonómica facilitará a 
os jueces que sustancien las ca-derivadas de los Miculos 5.', 
5.0 Y 7: de esta Ley cuanlas determinaciones le sean solicitadas por 
htos, de conformidad con las disposiciones reglamentarias que 
rgulen esta función de cooperación. e. 9.0 Uno. En garaoiia de la conrhuidad de la explot?ción 
I p n a  ,se confipura como un supuesto de sucesión especial la 
.nstitunÓn de herencia o legado del derecho al cultivo en el que 
previamente se haya producido la declaración de reconocimiento 
ie arrendamiento histórico. 

Ten& la condición de causahabiente el sucewr que exprera- 
mente haya determinado como cultivador por el causante, y en su 
bfccto las personas a las que se refine el aniculo 79 de la Lcy de 
4rrcndamientos Rústicos vigente. 

Dos. Con igual fundamento podrá el que resulte x r  declarado 
titular de un arrendamiento histórico designar ante la Administra- 
i ó n  Agrdria Auton6mica a aquel de entre sus futuros herederos 
que, en los casos de imposibilidad personal del cultivo de su 
explotación, deba de sustituirle. Dicha designación será notificada 
por la expresada Adminismmión al dueao de la finca. 

M .  10. TambiCn como ntia de la continuidad de la 
explotación y para el caso de fpl1"miento del declarado arrendata- 
no histórico, si el cultivo no pudiera ser redizado por el cónyuge 
supérstite y los hijos menores de edad; se entenderá, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Arrendamientos 
Rústicas de 31 de diciembre de 1980, que se ha producido por 
ministerio de la Ley la correspondiente cesión, y a instancia del 
cónyu viudo o, en su casa, de la persona que ejerza la tutela, 
cwateg o defensa judicial, la Administración Agrana Autonómica 
concederá, bajo las condiciones prtinentes, la oponuna subroga- 
ci6n, que será nmificada al propictano de la finca, quien podra 
oponerse a la misma. 

DISPOSICIONES ENALES 

Primera.-La Drente  Ltv sná objclo de oostenor desarrollo 
reslamentario, en el aue se concreta& especificamente los aspec- 
toi contenidos en los aniculos l.', 3.0, 4.', 8.'. 9,' y 10. Se 
concretar* en dicho desarrollo reglamentario el reconocimiento del 
contenido y efectos de la tradicional alhbreiaw, de acuerdo con la 
costumbre valenciana. 

Segunda.-En todo lo no regulado por esta Ley se estará a lo 
disnuesto en la vi~ente Lev de Arrendamientos Rústicos. 

.Tercera.-La przsente Gy entnvá en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el ~Diar i  Oficial de la Generalitat Valencianav. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los arrendamientos cuyos utulares, durantc el plazo de do* 
anos a panir de la entrada en vipor de la presente Le). solic~ten la 
declaración de reconocimiento de arrendamienio hisionco. aueda- 
rán exceptuados del régimen general contenido en la vigenie Le? 
8311980, de 31 de diciembre, y disposiciones complementarias en 
cuanto d u ~ c i ó n  y extensión, en tanto no recaiga resolución firme 
en contrano. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, auton- 
dades y poderes públicos a los que corresponda ohsenxn y hagan 
cumplir esta Ley. 

Valencia, 15 de diciembre de 1986. 

Ei Rrudcnte de 1s Gencncraiidad. 
IOAN LERMA 1 BLASCO 


